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1. PARTICIPANTES.

1.1. Número de participantes. 
Cada Universidad podrá inscribir un máximo de dos tripulaciones, una en 
categoría masculina y otra en categoría femenina. Cada tripulación estará 
formada por ocho remeros/as y un timonel, más un remeros/a como reserva. 

2. NORMAS TÉCNICAS

2.1. Inscripciones. 
El plazo de inscripción se cerrará 7 días naturales antes del día de inicio de la 
competición. 

2.2. Instalación deportiva. 
La competición se desarrollará con la colaboración de un club de regatas o club 
náutico que pueda colaborar con la organización del evento y que cumpla con 
los mínimos básicos en cuanto a higiene y seguridad. Como mínimo, deberá de 
contar con un vestuario femenino, uno masculino y uno adaptado para cada 
género. El comité de regatas y el comité organizador tendrán que autorizar el 
desarrollo de la prueba atendiendo a las condiciones del mar y del viento. 

2.3. Embarcaciones: 
La competición se desarrollará con Llaüt, embarcaciones de banco fijo. Cada 
universidad tendrá que asistir con embarcación y remos propios. 

2.4. Vestimenta. 
Los competidores estarán obligados a salir a la zona de competición 
debidamente uniformados. En el caso de que las condiciones meteorológicas lo 
requieran, cada participante podrá contar con ropa técnica para el desarrollo de 
la prueba. Aunque esto rompiera la uniformidad del equipo. 

2.5. Material necesario: 
Cada participante deberá traer la equipación deportiva identificativa de cada 
universidad. 

2.6. Sistema de competición: 
La competición se desarrollará en tandas de cuatro embarcaciones 
como máximo.  Los mejores clasificados disputarán la final A mientras que el 
resto disputarán la final B. Ganará la manga la tripulación que consiga realizar el 
recorrido en el menor tiempo posible. 

2.7. Arbitraje: 
El comité de regatas estará compuesto por tres técnicos debidamente 
acreditados. Este comité tendrá potestad para actuar tanto en tierra como en 
agua. 
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3. REGLAMENTO.

El desarrollo de las pruebas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Llaüt del Mediterráneo de la Federación de Remo de la 
Comunidad Valenciana. En lo referente al art 4, únicamente habrá dos 
categorías: masculina y femenina. En relación al art.5, la distancia de competición 
será como máximo de 2000 metros con un mínimo de una virada y un máximo de 
tres. En cuanto al artículo 17, en el caso de ser cuatro tripulaciones no se 
realizará final directa, los dos mejores clasificados disputarán la final A y los otros 
dos la final B. 

4. TROFEOS

Trofeo y medallas para las tres primeras tripulaciones en categoría 
masculina.

Trofeo y medallas para las tres primeras tripulaciones en categoría femenina.

5. PROGRAMA Y CALENDARIO.

- 8 a 8:30h Acreditaciones 
- 8:45 h Reunión técnica 
- 9.30 h Inicio de la Competición 
- 13:30h Entrega de trofeos 


